
posible resumir aquí, pero que es muy
instructivo. «Las fuentes de los cánones
del CCEO» están presentadas por el pro-
fesor Danilo Ceccarelli Morolli (pp.
897-903). El profesor Lorenzo Lorusso
ha realizado las «listas de los correspon-
dientes cánones CCEO-CIC/CCEO-
CIC» (pp. 905-956). Es de agradecer la
riqueza de informaciones de la tabla de
correspondencia entre el CCEO y el
CIC, ya que no se limita, como se puede
ver en otras publicaciones, a indicar el
canon del CIC que corresponde a cada
canon del CCEO, sino que tiene en
cuenta las diferencias que se pueden dar.
Por tanto pueden darse las seis siguientes
situaciones: una cierta semejanza, ausen-
cia de canon correspondiente, diferencia
considerable con alguna similitud, se-
mejanza distante, diferencia o incluso
oposición, identidad de significación
aunque haya cambio de redacción. Fi-
nalmente, el profesor James M. Pampara
establece el «índice de los cánones» (pp.
957-976) con referencia a las páginas de
este Comentario en las que aparecen.

Una última precisión: buena parte
de las contribuciones a este Comentario
del CCEO ofrecen una bibliografía al
lector.

DOMINIQUE LE TOURNEAU

Antonio María ROUCO VARELA, Estado
e Iglesia en la España del siglo XVI, traduc.
del alemán, Staat und Kirche im Spanien
des 16. Jahrhunderts, Facultad de Teolo-
gía «San Dámaso» BAC, Madrid 2001,
352 pp.

Difícilmente puede encontrarse un
ámbito histórico cuya comprensión ha-
ya estado sometida a controverias tan
vivas como el curso de las relaciones en-

tre la Iglesia y el Estado en la España del
siglo XVI. De una parte, desde la segun-
da mitad del siglo XIX, entre los histo-
riadores de ámbito alemán, ha prevale-
cido la opinión de que tales relaciones
habrían sido las correspondientes a un
sistema de derecho eclesiástico en que
se habría desenvuelto la existencia de
una Iglesia nacional del peor tipo. Por
contra, los historiadores españoles han
resaltado especialmente el otro aspecto
preterido en la opuesta interpretación
histórica: el apoyo incondicional del Es-
tado a favor de la Iglesia, su adhesión ín-
tima y recíproca, cuyo acierto vendría
avalado por unos frutos de calado histó-
rico tan profundo como la eficacia de la
contrarreforma y la completa coloniza-
ción y evangelización de América. Sin
embargo, tanto una como otra interpre-
tación han discurrido sin que sus más
ilustres representantes hayan estudiado
el contenido jurídico de las institucio-
nes ni sus características en compara-
ción con los otros países de la Europa
del siglo XVI.

Para buscar una respuesta a este
enigma histórico, el autor de la mono-
grafía ha fundamentado las conclusiones
de su investigación en los datos conteni-
dos en la Recopilación de las leyes de Espa-
ña de 1567, en la legislación del Conse-
jo de Castilla, en los bularios pontificios,
en las actas de las Cortes españolas (so-
bre todo de las castellanas), en la corres-
pondencia diplomática y en la jurispru-
dencia de la Audiencia Real de
Valladolid. Además, las circunstancias
jurídicas resultantes de esa investigación
son situadas en el marco ideológico y de
política eclesiástica general de la época,
procurando mantener la exposición
siempre en línea con la metodología ju-
rídica específicamente propia de las rela-
ciones de la Iglesia y el Estado.
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Vertebrada en dos partes, la mono-
grafía, que tiene siempre en cuenta los
resultados científicos de la Historia Ge-
neral de la Iglesia, de la Historia Gene-
ral de España, de la Historia del Derecho
en España y de la Historia de las ideas
políticas, ofrece, en la primera parte, una
interpretación de las tendencias funda-
mentales de la historia que han impreg-
nado la vida de España y de la Iglesia del
siglo XVI, decisivas en la configuración
de las relaciones entre la Iglesia y el Es-
tado. En la segunda parte, de acuerdo
con las fuentes analizadas, se da razón de
las circunstancias jurídicas que en rela-
ción con el proceso de su formación,
permiten ofrecer la solución jurídica del
problema, cuyo trasfondo histórico y
eclesiástico ha sido analizado en la pri-
mera parte. Por otra parte, en orden a la
comprensión de los contenidos todos de
la obra, se ha de tener en cuenta que la
investigación se cerró en el invierno de
1964 y fue publicada en alemán el año
1965.

Compuesta por seis capítulos, la pri-
mera parte se enuclea en dos secciones,
que se proponen dar razón de la comple-
ja problemática existente en el transfon-
do de la historia europea del siglo XVI y
en la coetánea política eclesial. De ahí el
vivo contraste que presentan los respec-
tivos títulos de cada una de las secciones
que componen esta parte: La común soli-
citud por la Cristiandad, los puntos de fric-
ción. Como criterio básico para la com-
prensión del sistema de relaciones
Iglesia-Estado en España se ofrece una
síntesis histórica sobre la crisis de la
Cristiandad en el siglo XVI, a raíz de la
reforma y el peligro turco, para destacar
a continuación las manifestaciones espe-
cíficas de esa crisis histórica en la Espa-
ña del siglo XVI. Y, ya en relación con
estas primeras referencias, a propósito de

las relaciones entre judíos, moros y cris-
tianos, comienza el autor a ofrecer los
datos obtenidos en su personal investiga-
ción casi siempre provenientes de la No-
vísima recopilación de las leyes de España.

El análisis de esas mismas leyes per-
mite conocer los importantes actos nor-
mativos de los Reyes Católicos directa-
mente incidentes en el florecimiento de
la Iglesia desde finales del siglo XV: la
dispensa a los monasterios del pago de
cualquier impuesto a las autoridades del
país, el impulso indirecto a las reformas
y elevación moral de los obispados, sus
contribuciones a la difusión de los libros
impresos y del humanismo cristiano es-
pañol, la apertura de Felipe II a la pron-
ta recepción de los decretos del Concilio
de Trento, las pragmáticas de los monar-
cas sobre censuras de libros que se van a
imprimir y otras actuaciones de protec-
ción a la Iglesia que, habiendo sido obje-
to de valoraciones históricas contrapues-
tas, lograron evitar los riesgos de la
introducción del protestantismo en Es-
paña y el impulso de instituciones tan
importantes en la órbita de los estudios
bíblicos, teológicos y humanistas como
fue la Universidad de Alcalá.

Esta primera sección se cierra con
un epígrafe de contenido clave para la
correcta comprensión de las relaciones
de la Iglesia y el Estado: El Estado, ¿res-
ponsable de la salvación de las almas? La
respuesta a este interrogante, de capital
importancia para la correcta compren-
sión del tema estudiado, no puede igno-
rar referencias de la Novísima recopilación
tan significativas como el enunciado de
su título primero —«De la santa fe cató-
lica»— y, además de las disposiciones re-
lativas a los herejes, otras de sentido po-
sitivo tan expresivas como «Que el Rey
y todo fiel Cristiano acompañe el sacra-
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mento del Cuerpo de Nuestro Señor»,
«Que ninguno haga figura de cruz donde
se pueda pisar», «Que al tiempo que fi-
nare el Cristiano confiese y resciba la co-
munión» y otras en esa misma línea. En
este nivel está tambien la última expli-
cación del comportamiento de cruzada
ante la crisis de la cristiandad y el curso
todo de la política española ante los tur-
cos y la reforma protestante.

Destacadas en la sección anterior las
bases de la «común solicitud» de la Igle-
sia y el Estado, la sección segunda va a dar
razón de los «puntos de fricción», prove-
niente del abierto contraste existente
entre el apego de la Santa Sede y de la
Iglesia española al ideal medieval y a la
política de cristiandad, frente al pleno
desarrollo de la nacionalidad y de la con-
figuración estatal moderna por parte de
España. Tres capítulos se dedican a la ex-
posición de esta problemática singular,
que no tenía igual en ningún otro lugar
de la Europa de entonces.

El autor hace una exposición parti-
cularmente lúcida en este punto, demos-
trando cómo «los puntos de fricción» no
interrumpieron el profundo sentido de la
responsabilidad moral de los monarcas
españoles, «porque el nacionalismo te-
nía sus raíces en la guerra de cruzada du-
rante 800 años contra el Islam y, por otro
lado, la concepción estatal moderna de
España no condujo nunca a los reyes es-
pañoles del siglo XVI, que no habían
abandonado sus fundamentos morales
como hombres de estado, a un absolutis-
mo desenfrenado. A partir de aquí se ex-
plica la doble cara de la posición de la
Iglesia española, que en las grandes cues-
tiones que afectaban a la cristiandad es-
taba incondicionalmente al lado del rey
y en los problemas político-eclesiásticos
de su convivencia con el Estado se unía

a la Curia. (...) El Estado español del si-
glo XVI era ciertamente un estado na-
cional del Renacimiento, pero al servi-
cio y para el apoyo de la universalidad
católica medieval» (pp. 129-130).

Las claves de la «común solicitud» y
de los «puntos de fricción», que dan sen-
tido a los datos presentados en la prime-
ra parte, son también criterios básicos en
la estructuración de la segunda parte, en
que se da razón de «la configuración ju-
rídica de las relaciones Iglesia-Estado».
De ahí los títulos de las tres secciones que
vertebran su contenido: «El Estado al
servicio de la Iglesia (El elemento canó-
nico medieval)»; «Las exigencias del Es-
tado a la Iglesia (El elemento estatal mo-
derno)»; «Los medios legales para la
defensa de la posición del Estado (El ele-
mento regalista)».

La plasmación del «elemento canó-
nico medieval», que contempla el senti-
do de la acción estatal en función del
servicio a la Iglesia, la ve Rouco Varela
en la postura del Estado ante las inmuni-
dades eclesiásticas, que, no sólo son re-
conocidas, sino garantizadas por la inter-
vención del brazo secular. Pero no se
limita el autor a señalar la apariencia ca-
nónica medieval de las inmunidades
eclesiásticas, porque, contemplando la
cuestión en la realidad jurídica del siglo
XVI, se pregunta sobre el «poder legal
que sustenta la inmunidad» o «de qué
sistema legal ha alcanzado su validez».
Tres son las posibles respuestas: que fue-
ra aceptado el Derecho canónico y apli-
cado sin resistencias por el Estado, que
se hubiera dado una primera penetración
de un incipiente Derecho civil eclesiás-
tico de cuño moderno que convirtiera
las inmunidades en concesiones de su
poder legal, o la hipótesis de un derecho
apoyado en una base contractual. Es la
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segunda de estas posibilidades la que co-
rresponde a la realidad de las cosas: la le-
gislación civil ofreció una regulación
fragmentaria de las inmunidades, que
tienen como trasfondo social el caos po-
lítico en que se encontraba Castilla a fi-
nales del siglo XV y fue el impulso in-
mediato de esas disposiciones.

En la segunda sección —la más ex-
tensa de todo el estudio— se van desgra-
nando, en siete capítulos, «las exigencias
del Estado a la Iglesia», que constituyen
«el elemento estatal moderno» de las re-
laciones Iglesia-Estado. Se expone desde
este prisma «la restricción pública de las
inmunidades» relativas al ejercicio de la
jurisdicción eclesiástica en ámbitos co-
mo el derecho de asilo en las iglesias, el
privilegium fori de los clérigos y la juris-
dicción material de los tribunales ecle-
siásticos. Además, se establece la inter-
vención del Estado en la organización de
los asuntos judiciales eclesiásticos y en
los trámites para la constitución de esos
mismos tribunales, de manera que se lle-
gó a una restricción pública del poder
correctivo y ejecutivo de los tribunales
eclesiásticos.

Se demuestra también que tuvo lu-
gar una «utilización del potencial finan-
ciero de la Iglesia por parte del Estado»,
como se deduce del régimen de las ter-
cias reales, del subsidio y del excusado, y
del tratamiento dado a la bula de la cru-
zada y a otras contribuciones financieras
de la Iglesia al Estado. Además, se anali-
zan las disposiciones sobre el Consejo de
la bula de cruzada y sobre la nueva orga-
nización del régimen tributario de la
Iglesia. También en la línea de las nue-
vas «exigencias del Estado a la Iglesia»,
se da razón del derecho de patronato de
los reyes españoles en el siglo XVI y del
papel que desempeñaron en la institu-

ción, organización y expansión de las ac-
tuaciones de la Inquisición española, co-
mo también de la amplia solicitud que
mostraron los reyes respecto de la vida
eclesial en su conjunto, como se deduce
de sus actuaciones en favor de la reforma
eclesial y de su patronato del Concilio
de Trento.

Particular interés tiene el capítulo
XIII, sobre el «fundamento jurídico for-
mal de la intervención estatal en la vida
de la Iglesia en España». A pesar de rom-
per el marco jurídico establecido en la
Edad Media, no puede concluirse, por
eso, que el modo de proceder de los mo-
narcas españoles fuera consecuencia de
una arbitrariedad, pues procuraban la
conformidad con las concesiones ecle-
siales dadas mediante privilegios otorga-
dos por el Romano Pontífice, cuyas gra-
cias eran renovadas, a petición de los
Reyes, cada tres o cinco años. Y cuando
las Cortes les presentaban una propuesta
en ese sentido, siempre añadían: que el
rey escribiera a Roma o se lo pidiera al
Papa o se pusiera en contacto con él. Y,
si fracasaba la vía de los privilegios pon-
tificios porque se oponía la Curia ponti-
ficia, se recurría, si era posible, a solucio-
nes canónicas, como la figura de la
costumbre.

Aunque las bulas contenían la fór-
mula Motu proprio, ésta no se correspon-
día muchas veces con la realidad de las
cosas, pues sus contenidos eran conse-
cuencias de largas luchas encauzadas en
prolongadas deliberaciones. Además, se
entendía que los privilegios así logrados
no podían ser retirados ni debilitados por
propia iniciativa, de manera que la Cu-
ria se sentía ligada por ellos, al menos
moralmente. Todo lo cual indica que se
trataba de privilegios logrados a nivel di-
plomático de derecho internacional. No
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obstante, la intervención estatal supera-
ba a menudo los límites puestos por los
privilegios y entonces se alegaba el prin-
cipio de la preeminencia real o la jurisdic-
ción real como base de las disposiciones
legislativas de los monarcas que buscarí-
an el bienestar de sus súbditos.

Los últimos tres capítulos —«el re-
curso de fuerza», «la retención de bulas»
y «el fundamento jurídico formal de los
medios de defensa del Estado»— compo-
nen la última sección de la monografía,
en que se exponen «los medios legales
para la defensa de la posición del Estado
(el elemento regalista)». Estamos ahora
ante desarrollos efectuados exclusiva-
mente por la legislación estatal, que, en
su propio beneficio, interpretaba y am-
pliaba los contenidos de los privilegios
pontificios. El recurso de fuerza en cono-
cer, inicialmente referido sólo a situacio-
nes en que los jueces eclesiásticos su-
puestamente habían intervenido en el
terreno de la jurisdicción real, tuvo su
origen en una ley de Juan II de 1429.
Más tarde los reyes establecieron una vía
jurídica para hacer prevalecer sus deci-
siones también en los casos en que los
jueces eclesiásticos reclamaban para sí la
competencia. De ahí que se ordenara a
las Audiencias de Valladolid y Granada
que aceptaran las quejas que se interpu-
sieran a causa de la fuerza de los tribuna-
les eclesiásticos. Lo que, como es lógico,
suscitó una abierta oposición de los tri-
bunales de la Iglesia.

En cierto paralelismo con las actua-
ciones procesales en que opera el recurso
de fuerza, en el ámbito de las actuacio-
nes de la administración eclesiástica, el
derecho estatal aplicó también la reten-
ción de bulas, ante los intentos de la Cu-
ria de minar la autoridad de los reyes en
las provisiones de las sedes episcopales, y

se convirtió en instrumento administra-
tivo del Estado español a raíz de la prag-
mática sanción de 1543, con un notable
éxito, pues la Santa Sede se quedó prác-
ticamente sola en la lucha contra la re-
tención de bulas. En cuanto a la funda-
mentación jurídica formal de los
referidos medios de defensa del Estado,
entiende el autor que no puede ser con-
siderada como regalista, pues el rey no
pretendía ningún tipo de soberanía sobre
la Iglesia, pero, bajo la excusa de la pro-
tección de los intereses primarios del Es-
tado, se implantó un regalismo parcial
por atribuirse el poder de decidir arbitra-
riamente en determinadas circunstan-
cias.

Como puede verse por esta sumaria
indicación de la temática abordada en
este estudio, sobresale en él su interés
por la calificación jurídica del conjunto
de las actuaciones de los monarcas espa-
ñoles del siglo XVI en todos los ámbitos
próximos a la jurisdicción canónica o de
competencia de la Iglesia. Y esa preten-
sión de calificación jurídico-canónica
del conjunto de las actuaciones es la que
hace a esta obra diferente de otros estu-
dios, referidos a sólo algunos sectores
concretos, y la que obliga a Rouco Vare-
la a una apertura a la consideración de
todos los campos en que se mantuvieron
las relaciones de la Iglesia y el Estado.
Esta pretensión, que sólo puede propo-
nerse una persona con sólida formación
histórica y jurídico-canónica, es la que
da a esta monografía su personalidad
propia entre tantos estudios sobre la Es-
paña del siglo XVI. Es de notar, además,
que la intención canónica del estudio no
le aleja al autor del análisis histórico de
las situaciones en que nacieron y se apli-
caron las instituciones o figuras jurídicas
decisorias en los conflictos. Y es precisa-
mente esa apertura al curso del devenir
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histórico la que le permite al autor ofre-
cer unas claves de comprensión histórica
de los ámbitos de mutuas relaciones en-
tre la Iglesia y el Estado que, lejos de
cualquier apriorismo, arrancan de la agu-
da captación de los elementos de común
solicitud, bien diferenciados de los que
alimentaban los conflictos, en un mo-
mento de cambios históricos tan acelera-
dos y tan profundos como los que tuvie-
ron lugar en la España del siglo XVI.

ELOY TEJERO

Frank SANDERS, Die rein kirchliche
Trauung ohne zivilrechtliche Wirkung. Eine
kanonistische Reflexion zu einem langwäh-
renden pastoralen Problem aufgrund von §
67 Personenstandsgesetz, Ludgerus Verlag,
Essen 2001, 126 pp.

Con el número 32 de la serie edito-
rial «Cuadernos del Comentario de
Münster», vinculada al conocido no so-
lamente en el ambiente germano
«Münsterischer Kommentar zum Codex
Iuris Canonici», viene publicada la tesis
de licenciatura de Frank Sanders, elabo-
rada bajo la dirección del prof. H. J. F.
Reinhardt. El tema de esta disertación se
sitúa en el amplio marco de la prepara-
ción al matrimonio canónico y atañe
concretamente al problema de los matri-
monios válidos tan sólo en el ordena-
miento de la Iglesia, sin reconocerse sus
efectos por el Estado. Todo esto en el
contexto alemán, pero con ilustrativas y
breves referencias al mismo asunto en
los países vecinos.

El § 67 de la ley alemana del estado
civil de 1957, hoy aún vigente, prohibe
contraer el matrimonio religioso antes
del civil, aunque califica la inobservan-
cia de esta prohibición no como un deli-

to en sentido estricto, sino como una in-
fracción del orden público, sin que sea
tipificada sanción penal alguna. Los pro-
blemas fijados por el Autor en la intro-
ducción del libro son: ¿cuál ha de ser la
postura de la Iglesia frente a esta limita-
ción del derecho natural al matrimonio?
¿Qué vías prácticas de solución tiene a
su disposición la Iglesia para aquellos
contrayentes —libres de impedimentos
y con propósito matrimonial sincero—
que no quieren que su matrimonio tenga
efectos civiles, con el fin de que no sea
acusada de infringir la ley estatal?

El libro consta tan sólo de dos capí-
tulos. El primer capítulo (pp. 3-34) ex-
plica el origen histórico de la prohibi-
ción legal de casarse por la Iglesia antes
del matrimonio civil. El autor sitúa este
precepto en un contexto más amplio, re-
señando concisamente la historia de la
institución del matrimonio civil apoya-
da en las tesis secularizadoras del matri-
monio surgidas tras la Reforma protes-
tante y particularmente después de la
Revolución Francesa según las cuales ex-
clusivamente al Estado debería pertene-
cer la competencia jurisdiccional sobre
el matrimonio. El sistema del matrimo-
nio civil obligatorio fue instituido defi-
nitivamente en todo el territorio del Es-
tado alemán por la ley del estado civil
del año 1875. Al ministro religioso que
hubiese celebrado las ceremonias del
matrimonio antes del acto civil (a ex-
cepción del peligro de muerte) la ley le
amenazaba con una pena pecuniaria o de
encarcelamiento de hasta tres meses.

Un intento de moderar esta prohibi-
ción penalmente reforzada fue pretendi-
do en las negociaciones preparatorias del
concordato con el «Reich» de 1933. El
único éxito de estos intentos fue el art.
26 del concordato en el que al peligro de
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